INFORMACIÓN PRELIMINAR NO CONTRACTUAL
Cooperativa de viviendas — Calle Teniente Arrabal, Ceuta
Documento informativo para la reunión inicial de interesados
Fecha: 10 de Junio de 2026
Lugar: Ceuta
1. Objeto de la reunión
La presente reunión tiene carácter meramente informativo y tiene por finalidad presentar una posible promoción de viviendas en régimen de cooperativa en Calle Teniente Arrabal, Ceuta.
La asistencia a esta reunión no implica la adquisición de la condición de socio cooperativista, ni supone reserva de vivienda, adjudicación, compromiso de compra ni obligación económica alguna.
La eventual incorporación como socio, reserva de vivienda o adjudicación futura requerirá la firma de la documentación correspondiente y el cumplimiento de las condiciones económicas, jurídicas y administrativas que se establezcan.
2. Descripción general de la promoción
Se plantea una promoción de 12 viviendas en régimen cooperativo, distribuidas aproximadamente de la siguiente forma:
	Tipo de vivienda
	Número aproximado
	Superficie construida aproximada

	Vivienda en planta baja
	1
	138,83 m²

	Viviendas de 3 dormitorios en plantas 1ª a 5ª
	5
	138,83 m² cada una

	Viviendas pequeñas en plantas 1ª a 5ª
	5
	57,31 m² cada una

	Ático en planta 6ª
	1
	165,32 m² + terrazas


El ático previsto contaría, además, con una terraza a nivel de vivienda de aproximadamente 27,07 m² y un solárium superior de aproximadamente 75 m².
Las superficies indicadas son provisionales y podrán variar en función del proyecto técnico definitivo, licencias, ajustes urbanísticos, mediciones finales y demás trámites administrativos.
3. Régimen previsto de cooperativa
La promoción se plantea en régimen de cooperativa de viviendas. En este sistema, los futuros socios no adquieren una vivienda terminada a un promotor tradicional, sino que participan en una entidad cooperativa que impulsa la promoción para sus socios.
El precio final de cada vivienda dependerá del coste real de la promoción, incluyendo, entre otros conceptos:
· Adquisición del solar.
· Impuestos, notaría, registro y gastos vinculados.
· Proyecto técnico.
· Licencias.
· Construcción.
· Dirección facultativa.
· Financiación.
· Gastos administrativos, jurídicos, técnicos y de gestión.
· Ajustes o desviaciones que pudieran producirse durante el desarrollo de la promoción.
Por ello, los importes que se expongan en esta fase deben entenderse como estimaciones iniciales, no como precios cerrados definitivos.
4. Presupuesto general estimado
Con la información técnica disponible en este momento, el presupuesto general estimado de la promoción es el siguiente:
	Concepto
	Importe estimado

	Precio del solar
	520.000 €

	Presupuesto de Ejecución Material, PEM
	1.842.000 €

	Presupuesto de contrata con beneficio industrial
	2.437.298 €

	Gastos, honorarios, gestión, notaría, registro, impuestos y otros
	357.851 €

	Coste total estimado de promoción sin suelo
	2.795.149 €

	Coste total estimado incluido suelo
	3.315.149 €

	Ingreso objetivo previsto por viviendas
	3.900.000 €


Estos importes tienen carácter provisional y deberán ser revisados conforme avance el proyecto, se obtengan presupuestos definitivos, se formalice la financiación y se contrate la obra.
5. Fondo suelo inicial previsto
Se ha previsto un fondo suelo inicial de 585.000 €, destinado a cubrir la adquisición del solar y los gastos directamente relacionados con dicha operación, tales como impuestos, notaría, registro, gestiones jurídicas, administrativas y otros gastos iniciales.
El reparto estimado del fondo suelo por tipo de vivienda será proporcional a la superficie de cada vivienda, aplicando criterios de ponderación en el caso de terrazas y solárium.
A título orientativo, las aportaciones estimadas serían:
	Tipo de vivienda
	Aportación estimada al fondo suelo

	Vivienda de 138,83 m²
	Entre 53,250 y 63.750 €

	Vivienda de 57,31 m²
	Entre 27.000 y 31.500 €

	Ático con terraza y solárium
	88.200 €


Estas cantidades no constituyen todavía una obligación de pago para los asistentes a esta reunión. Cualquier aportación futura deberá documentarse expresamente y se realizará en las condiciones legales, económicas y contractuales que procedan.

6. Precios orientativos de las viviendas
Los precios estimados de las viviendas se encuentran en estudio y dependerán del coste final de la promoción, del reparto definitivo entre socios y de las condiciones finales de financiación y contratación.
Como referencia inicial, se trabaja actualmente con los siguientes rangos orientativos:
	Tipo de vivienda
	Rango orientativo

	Viviendas de 138,83 m²
	Entre 355.000 € y 425.000 €

	Viviendas de 57,31 m²
	Entre 180.000 € y 210.000 €

	Ático
	Aproximadamente 588.000 €


Estos importes son meramente informativos, provisionales y no contractuales. No incluyen necesariamente todos los conceptos, impuestos, gastos individualizados, financiación, subrogaciones u otros importes que pudieran corresponder a cada socio.
7. Calendario estimado
El calendario previsto de desarrollo de la promoción es el siguiente:
	Fase
	Plazo estimado

	Reunión informativa inicial
	Mes 0

	Manifestación de interés y selección inicial de socios
	Mes 0-1

	Organización formal de la cooperativa
	Mes 1-2

	Gestión del solar y fondo suelo
	Mes 1-3

	Redacción y tramitación del proyecto
	Mes 2-8

	Gestión de financiación
	Mes 5-9

	Contratación de constructora
	Mes 7-9

	Ejecución de obra
	18 meses aproximadamente

	Final de obra, licencias y escrituras
	2-3 meses adicionales


El plazo global estimado de la promoción podría situarse entre 26 y 30 meses, dependiendo de licencias, financiación, contratación de obra, evolución de los costes y demás circunstancias administrativas y técnicas.
8. Prioridad entre interesados
Dado que el número de viviendas previsto es de 12, y puede existir un número superior de personas interesadas, será necesario establecer un sistema claro de prioridad.
La mera asistencia a esta reunión no concede derecho preferente sobre ninguna vivienda.
El orden de prioridad podrá depender, entre otros criterios, de:
· Fecha de manifestación formal de interés.
· Entrega de documentación personal necesaria.
· Aceptación expresa de las condiciones informativas.
· Cumplimiento de los requisitos económicos.
· Formalización, en su caso, de la reserva o adhesión.
· Acuerdos que adopte la cooperativa.
El sistema definitivo de prioridad y adjudicación deberá quedar documentado por escrito antes de asumir compromisos económicos.
9. Carácter provisional de la información
Toda la información contenida en este documento tiene carácter preliminar, orientativo, estimativo y no contractual.
Las superficies, precios, plazos, costes, aportaciones y condiciones podrán modificarse como consecuencia de:
· Proyecto técnico definitivo.
· Licencia urbanística.
· Informes técnicos.
· Coste real de construcción.
· Financiación bancaria.
· Impuestos y gastos aplicables.
· Acuerdos de la cooperativa.
· Contrato definitivo de obra.
· Variaciones de mercado.
· Requisitos legales o administrativos.
La información definitiva será la que resulte de los documentos jurídicos, económicos y técnicos que se formalicen en cada fase de la promoción.

